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Y COMUN¡CACIONÉS DE AYACU('¡IO

"Año del Bicentenar¡o del Perú 200 años de la lñdependenc¡a"
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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
No 203-2021-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, 16.lut-Z0Zl
VISTOS:

El Memorando N' 559-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA, lnforme N'
195-2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 192-2021-cRA-GG-cRl-DRTCA-DA-
UASA, lnforme N" 165-2021-GRA/GG-GRi-DRTCA-SDO/JLCQ-R.O. y Resotuc¡ón
D¡rectoral Regional N" 034-2021 -GRtuGG-GRl-DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Regional N' 034-2021-
GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha 15 de febrero del 2021, se aprobó et Ptan Anual de
Conlratac¡ones (PAC) de la Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones de
Ayacucho para el Ejercicio Presupuestal 2021, en cuyo anexo se han considerado
diversos procesos de selección en bienes y servicios;

Que, con lnforme N' 195-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA de
fecha 12 de jul¡o del 202'1, el Director de Administración solicita autorizac¡ón al Titular
de la Entidad la aprobac¡ón de la sexta modificación del Plan Anual de Conlratac¡ones
de la Ent¡dad-Versión 2, para la inclusión de tres nuevos procesos de selección de:
Subasta lnversa Electrónica, para la adquisición de 3,500 galones de Combustible
Diésel BS S50, por el valor estimado de S/. 52,150.00; Concurso público, para ta
adquisición de lIater¡al Clasificado para Base (Puesto en Obra), 01 galón, por el valor
estimado de S/. 1,569.667; y el proceso de setección de Adjudicación Simplif¡cada para
el servicio de colocado de Guaedavias de 255 M.L., por el valor estimado de S/.
89,344.50, por la Fuente de F¡nanciamiento 319-Recursos por Operaciones de Crédito;
afectos a la lvleta:0037; para ello se requ¡ere rcalizar la convocaloria del proceso de
selección de manera urgenle para garanlizar su adqu¡s¡ción y dar cumplimiento a las
metas ¡nstitucionales;

Que, el numeral 6.2 del articulo 6 del Reglamento de la Ley de
Contralaciones del Estado aprobado con Decrelo Supremo N" 344-201g-EF
(31.12.2018), regula que luego de aprobado el Plan Anual de Conlrataciones, puede ser
mod¡ficado en cualquier momento duranle el Año Fiscal para incluir o excluir
contralaciones. Seguidamente el numeral 6.3 señala que la Entidad publ¡ca su plan
Anual de Contralaciones y sus modificatorias en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su
Portal lnstituc¡onal. Dicha publ¡cac¡ón se realiza denlro de los c¡nco días háb¡les
s¡guienles a la aprobación del Plan Anual de Contratac¡ones o de sus modificac¡ones, e
¡ncluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser
el caso. Luego el numeral 6.4 señala que es requ¡sito para la convocatoria de los
procedimientos de selecc¡ón, salvo para la Comparación de prec¡os, que estén incluidos
en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nul¡dad,

Que, as¡mismo ta D¡rectiva N" 002-201g-OSCE/CD aprobado por
Resolución N'014-201g-OSCE/PRE de fecha 29 de enero del 2019. establece en su
numeral 6.6.1 que el Plan Anual de Contrataciones-pAC puede ser modificado en
cualquier momenlo durante el año fiscal para incluir o exclu¡r conlrataciones.
Finalmente, el numeral 7.6.2 de la directiva precitada, señala que toda modif¡cac¡ón del
PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, medianle ¡nstrumenlo emitido por el Titular
de la Entidad o el Funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la mod¡frcación
del PAC. En el caso que se modif¡que el PAC para incluir procedimientos, el documento
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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
No 20 3-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
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que apruebe dicha mod¡ficación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir
en la nueva versión, debiendo contener toda la informac¡ón previsla en el formato en el
portal web del SEACE;

Que, eslando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N" 27783 modificada por Ley N' 28543, Ley Orgánica de Gob¡ernos
Regionales N'27867 modificada por las Leyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053i Ley N' 27444, Ley N" 31084-Ley de Presupuesto del Sector PÚbl¡co para el
Año Fiscal 2021, Decrelo Legislativo N'1440 del Sistema Nacional de Presupuesto
que deroga en parle la Ley N'28411,Ley N' 30225, Decreto Leg¡slat¡vo N" 1444,
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y, en uso de las atribuc¡ones y facultades confer¡das
por Resolución Ejecutiva Regional N" 381-2020-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR , la Sexta modificación del
Plan Anual de Contrataciones de la Dirección Reg¡onal de Transportes y
Comunicaciones-Ayacucho, para el Ejercic¡o Presupuestal del 2021, por la causal de
INCLUSIÓN de tres (03) procedlm¡entos de selecc¡ón en Bienes y Servicios; detallado
a cont¡nuación:

A) SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA:

U ND, CANTI

DAD ESIIMADO

r4a

'{r^6Jcr:

OBIETO TOTAL
MED¡DA

1500 14 90 52.150.00 52,150.00

TOTAL l

FIE- FINANCIAMIENIO META
ITEM

ITTM

ADeursrcróN Dr D¡ESIL Bs s5o

B) CONCURSO PUBLTCO:

OB]ETO

319 RICURSOS POR

L op¡nncro¡r¡s or c,tÉo,ro

,,
52,150.00

)1

TTE INANCIAMI€NIO METAUND

MEDIDA

GALON

CANfI
OAD

fOTAL

-1

MATERIAL CLASIfIC}DO PARA

BASI (PUtSTO EN OI}RA)

1,569,
667

319 RECURSOS POR

oPFRAcroNEs D€ cRÉDrro

UND
OBJETO

MEDIDA

1,s6't,667

TOTAL

TOfAL

I19,344.50

TOTAL

u9,344 5il

89,3/r4.50

FTE. IINANCIAMITNfO MITA

:\1
SERVICIO D[ COLOCADO Dt
GUATDAVIA5 25\ML

CANfI
OAD

P.U.

.¡so¡-
0

ESTIMADO

319 RTCURSOS POR

oPERACToNES oE cRÉDrro

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, A IA D ECC|óN dE

Planif¡cac¡ón y Presupuesto efectuar la gest¡ón financiera ante el Pl¡ego, por la Fuente
de Financiamiento correspondiente, para el desembolso correspondiente en la Meta.

ITIM

1.S69.667

1,569,6670

VALOR

ISTIMADO
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c) ADJUDTCACTÓN STMPLTFTCADA:
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 20 3-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 16JUL202l
ARTíCULO TERCERO.- D|SPONER, que ta Direcc¡ón de

Administración, en el plazo máximo de cinco días hábiles s¡guientes a la aprobación,
publ¡que la presente en el SEACE, de conformidad al numeral 6.3 del artículo 6 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones.

ARTICULO CUARTO.. NOTIFIQUESE, la presente a la
Dirección de Adm¡nistración, UASA, DTEL y d¡versas instancias de la Entidad, dentro
del plazo de cinco días de conformidad al articulo 24 de la Ley N.27444.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE

"Año del Bicentenar¡o del Perú 200 años de la lndependencia"
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